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El error judicial de derecho en el recurso de 
revisión y el ejercicio de la función garante

The judicial error of law in the review appeal and 
the exercise of the guarantor function

Resumen
El artículo analiza el conflicto entre los principios, derechos y garantías del debido proceso en el recurso de revisión y las disposiciones 
del Código Orgánico Integral Penal. En concreto, el artículo destaca el potencial impacto del artículo 659 del Código Orgánico 
Integral Penal, que exige la inclusión de nueva prueba en la presentación escrita del recurso de revisión, en el sistema acusatorio 
oral establecido por el artículo 168.6 del mismo código. El artículo sostiene que este requisito podría conducir a la inadmisibilidad 
del recurso de revisión por parte de los jueces del tribunal de revisión, lo cual es incompatible con los principios, derechos y 
garantías del debido proceso. El objetivo del artículo es determinar si el error judicial de derecho en el recurso de revisión afecta 
el ejercicio de la función garante. El artículo utiliza un enfoque cualitativo para recopilar información relevante y responder a las 
preguntas de investigación. El estudio utilizará diferentes metodologías y herramientas, como análisis de documentos, revisión de 
literatura y análisis de contenido. La información será categorizada según una estructura establecida previamente en el estudio. Las 
fuentes incluyen documentos de jurisprudencia y libros que brindan bases teóricas para aplicar el trabajo en la práctica. El artículo 
concluye que el derecho de recurso no sólo es constitucional, sino que también está inmerso en instrumentos internacionales 
que garantizan su progresividad. El recurso de revisión tiene carácter extraordinario y se ha desarrollado a nivel constitucional e 
infraconstitucional, específicamente en el Código Orgánico Integral Penal y el Código Orgánico de la Función Judicial. El artículo 
sostiene que el conflicto entre las disposiciones del Código Orgánico Integral Penal y los principios, derechos y garantías del debido 
proceso constituye un retroceso en el derecho.

Palabras clave: Código Orgánico Integral Penal, Recurso de revisión, Principios, derechos y garantías del debido proceso, Siste-
ma acusatorio oral.

Abstract
The article analyzes the conflict between the principles, rights and guarantees of due process in the appeal for review and the provisions 
of the Comprehensive Organic Penal Code. Specifically, the article highlights the potential impact of article 659 of the Comprehensive 
Organic Criminal Code, which requires the inclusion of new evidence in the written presentation of the appeal for review, in the 
oral adversarial system established by article 168.6 of the same code. The article maintains that this requirement could lead to 
the inadmissibility of the appeal for review by the judges of the review court, which is incompatible with the principles, rights and 
guarantees of due process. The objective of the article is to determine whether the judicial error of law in the appeal for review affects 
the exercise of the guarantor function. The article uses a qualitative approach to collect relevant information and answer the research 
questions. The study will use different methodologies and tools, such as document analysis, literature review and content analysis. 
The information will be categorized according to a structure previously established in the study. Sources include jurisprudence 
documents and books that provide theoretical bases for applying the work in practice. The article concludes that the right of appeal 
is not only constitutional, but is also immersed in international instruments that guarantee its progressiveness. The review resource 
is extraordinary in nature and has been developed at a constitutional and infraconstitutional level, specifically in the Comprehensive 
Criminal Organic Code and the Organic Code of the Judicial Function. The article maintains that the conflict between the provisions 
of the Comprehensive Organic Criminal Code and the principles, rights and guarantees of due process constitutes a setback in the law.

Keywords: Comprehensive Organic Criminal Code, Appeal for review, Principles, rights and guarantees of due process, Oral 
adversarial system.
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I. INTRODUCCIÓN
Como antecedente de la problemática, es 

pertinente evidenciar que el Art. 360.6 del derogado 
Código de Procedimiento Penal, normaba lo siguiente: 
“cuando no se hubiere comprobado conforme a 
derecho, la existencia del delito a que se refiere la 
sentencia”, que se refiere de manera exclusiva a 
la violación de la ley en la obtención y práctica de 
prueba. Esta violación no requería de nueva prueba 
porque estas actuaciones procesales constaban de 
manera objetiva en el proceso y se podía verificar la 
afectación a los principios, derechos y garantías del 
debido proceso, por tanto, en razón de esta causal se 
podía alegar violación a estos principios en razón de 
la práctica de la prueba.

No obstante, se esperaba que el Código Orgánico 
Integral Penal, en base al principio de progresividad y 
no regresividad de derechos, siga garantizando estos 
principios, derechos y garantías del debido proceso 
en el recurso de revisión. Sin embargo, el Art. 659 
del Código Orgánico Integral Penal, ha normado 
que el escrito de interposición del recurso, debe ser 
fundamentado y contener la inclusión de nuevas 
pruebas, lo que podría afectar el Art. 168.6 en cuanto 
al sistema acusatorio oral.

De esta manera, en aplicación del Art. 659 del 
Código Orgánico Integral Penal, los jueces del tribunal 
de revisión, por regla general inadmiten a trámite el 
escrito de interposición del recurso de revisión, a 
esto se suma que no se puede interponer un nuevo 
recurso por la misma causa, bajo el pretexto que la 
prueba anunciada no es nueva, cuando en realidad 
versas sobre actuaciones procesales que constan 
en el proceso, aunque no se haya considerado por 
el tribunal para motivar la sentencia condenatoria 
objeto del recurso. 

Esto se puede reconocer como un injurídico, 
porque en el proceso penal oral acusatorio, solo se 
reconocen como pruebas a los resultados probatorios 
que se aprecian y valoran para la declaración 
probatoria de los hechos que determina la aplicación 
de la ley y la motivación de la sentencia.

Se debe aclarar que el derecho al debido proceso, 
en el recurso de revisión penal se amplia al control 
de constitucional de la obtención y práctica de 
prueba, conforme con el Art. 76.4 de la Constitución, 
mediante el ejercicio de la función garante, de 
oficio o a petición de parte. Así también el Art. 10 

inciso segundo del Código Orgánico de la Función 
Judicial, define al recurso de revisión penal, como 
extraordinario y de control de legalidad y error 
judicial en los fallos de instancias.

El Art. 658 del Código Orgánico Integral Pena 
es incompatible con las normas constitucionales 
que instituyen los principios, derechos y garantías 
del debido proceso, y regulan el ejercicio de la 
Función de Garante, porque ninguna de sus causas 
para interponer el recurso de revisión se la puede 
fundamentar por la violación de los principios, 
derechos y garantías del debido proceso, porque estas 
violaciones constituyen errores judiciales de derecho, 
que se contienen en los actos procesales realizados 
en el curso del proceso y por lo cual no requieran 
ser probados con nuevas pruebas, siendo suficiente 
señalar las actuaciones procesales que contienen las 
violaciones, describiendo la forma en que éstas se 
producen y como influyen en la decisión de la causa. 
Además, es imposible que fuera del proceso existan 
nuevas pruebas de los errores de derecho.

El objetivo del presente artículo, se determina 
en: Determinar si el error judicial de derecho en el 
recurso de revisión afecta el ejercicio de la función 
garante.

Dimensión teórica
Error judicial

Es el acto ejecutado por el juez que contradice los 
hechos de la causa o el derecho y la equidad, desviando 
la solución del resultado justo. (Manríquez, 2020) 
Está relacionado con el proceso judicial y debe ser 
comprobado de forma plena. Puede ser consecuencia 
de la negligencia, imprudencia o mala interpretación 
de la ley. Está sujeto a responsabilidad civil, penal 
o disciplinaria, dependiendo del caso y del daño 
ocasionado (Farfán, 2019). 

Causa: Es el asunto o controversia que se 
presenta ante la autoridad judicial para su solución. 
Puede ser civil, penal, contencioso-administrativo, 
laboral, entre otros. Está compuesta por los hechos, 
las pruebas y la legislación aplicable. El resultado 
de la causa es el fallo que emite la autoridad judicial 
(Bustamante, 2016). 

Proceso: Es el trámite que se realiza para 
resolver la controversia o asunto que se presenta. Se 
desarrolla ante la autoridad judicial, a través de los 
diferentes actos procesales que son parte del debido 
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proceso (Ruguieri, 2019). 
Juez: Es el órgano encargado de impartir justicia. 

Está facultado para conocer y resolver los asuntos 
o controversias presentados ante él. Debe actuar en 
base a la ley, con imparcialidad y objetividad. Derecho 
y equidad: El derecho es el conjunto de normas 
jurídicas que regulan las relaciones humanas y que se 
aplican para solventar los conflictos. La equidad es el 
principio que regula los procesos judiciales, según el 
cual los jueces deberán aplicar la justicia de acuerdo 
a los principios de rectitud y equidad (Durán, 2021). 

Responsabilidad: Es la exigencia de rendir 
cuentas por los actos realizados. Puede ser civil, 
penal o disciplinaria, según el caso y el daño causado. 
Negligencia: Es el incumplimiento de un deber de 
cuidado. Se configura cuando el sujeto debe realizar 
una acción y no lo hace, o cuando realiza una acción 
incorrecta (Arenas, 2017). 

Imprudencia: Es el incumplimiento de un deber 
de precaución. Se configura cuando el sujeto debe 
prever un resultado antes de realizar una acción y 
no lo hace, o cuando realiza una acción sin tener en 
cuenta las posibles consecuencias (Aguado, 2019). 

Mala interpretación: Es la incorrecta aplicación 
o interpretación de la ley por parte del juez. Esto 
puede llevar a un error judicial, ya que el juez debe 
interpretar la ley de acuerdo a los principios de 
equidad y rectitud (Massini, 2019). 

Resultado justo: Es el resultado deseado que se 
obtiene a partir de la aplicación de la ley, los hechos 
y las pruebas presentadas en el proceso. Debe 
ser alcanzado de manera imparcial, equitativa y 
respetando el debido proceso (Ruguieri, 2019).

Error judicial es la equivocación cometida por los 
organismos jurisdiccionales al momento de emitir 
o aplicar el derecho, lo cual puede provocar daños y 
vulneración de derechos. Esto se evalúa a través de 
sentencias, providencias y resoluciones emitidas por 
el juez. Esto puede provocar el mal funcionamiento 
de la administración de justicia. De esta forma, 
se debe evitar que los errores judiciales afecten la 
integridad, los derechos y el bienestar de la sociedad 
(Farfán, 2019).

Tipos de error judicial
La doctrina clasifica los errores judiciales en 

dos categorías: el error in procedendo y el error in 
iudicando. (Novoa, 2020) El primero de ellos se 

refiere a los vicios cometidos por los jueces durante 
el proceso judicial. Para remediar estos errores, los 
jueces pueden recurrir a la nulidad, convalidación o 
saneamiento de sus actuaciones (Campbell, 2019). 

Esto permite a los jueces prevenir los errores 
que pudieran llevarlos a incurrir en un error in 
procedendo. categorías de errores judiciales: el error 
in procedendo y el error in iudicando. (Valero, 2022) 
El primero hace referencia a los vicios que comete 
un Juez en el desarrollo del proceso judicial. Para 
evitar este tipo de fallas, los Jueces pueden recurrir 
a la nulidad, convalidación o saneamiento de sus 
actuaciones. Estas son algunas de las herramientas 
que pueden utilizar para prevenir los errores 
judiciales (Centeno, 2022).

En este caso, se está haciendo referencia a los 
errores que se pueden encontrar en la sentencia y 
que son considerados como motivos de nulidad. 
Estos errores están detallados en el Artículo 268 del 
Código Orgánico General de Procesos (2015), el cual 
establece que los errores pueden ser la aplicación 
indebida, la falta de aplicación o la errónea 
interpretación de normas procesales, mandatos 
jurídicos, normas de derecho sustantivo, precedentes 
jurisprudenciales obligatorios, sentencias que 
no contengan los requisitos exigidos por la ley, 
decisiones contradictorias, sentencias no motivadas, 
sentencias que resuelvan algo que no es materia 
del litigio, sentencias que concedan más allá de lo 
reclamado o que omitan resolver algún punto de la 
controversia (Sánchez, 2021).

Delimitación del error judicial
La reforma o revocatoria de decisiones judiciales 

es un mecanismo para corregir errores judiciales 
(Prieto, 2021). Esto se puede lograr mediante el 
uso de recursos impugnatorios como la acción de 
protección, los recursos horizontales o verticales y 
los recursos extraordinarios. Estos recursos pueden 
ser presentados ante un tribunal de justicia superior 
para que revise la decisión original o emitir una nueva 
decisión. Si el tribunal superior encuentra un error 
en la decisión inicial, puede reformar la decisión o 
revocarla por completo (Ochoa, 2020).

Un error judicial es una equivocación cometida 
por un juez durante el proceso judicial. (Fernández, 
2021) Esto puede ser un error in procedendo, que se 
refiere a errores cometidos en el procedimiento, tales 
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como el incumplimiento de las leyes o regulaciones 
establecidas. Por otro lado, un error in iudicando se 
refiere a errores en la interpretación y aplicación de 
la ley, como cuando un juez se aparta de los hechos 
o la ley establecida para llegar a una determinación 
judicial. Si los Jueces Ad quem cambian la decisión 
de los Jueces A quo, es importante evaluar el tipo de 
error judicial cometido para determinar si el fallo fue 
justo o no (Escobar, 2021).

Finalmente, una vez que los dos aspectos se 
encuentran establecidos, los operadores deberán 
explicar de forma clara los motivos por los cuales 
existe o no un error judicial, justificando con detalle 
los hechos y el derecho aplicable (Massini, 2019). 
Asimismo, se debe especificar el daño ocasionado y, 
especialmente, determinar si el Estado es responsable 
de acuerdo a la normativa vigente (Briones, 2021).

Recurso de revisión
Se trata de una forma de impugnación que busca 

cuestionar la validez de una sentencia que ya ha 
adquirido autoridad y estabilidad como cosa juzgada, 
con el fin de garantizar la justicia material (Calizaya, 
2022). Esta acción solo es admisible legalmente, si se 
ajusta a los motivos y causas específicos establecidos 
en la legislación. El objetivo es lograr la reparación 
de las injusticias a partir de la demostración de que 
la realidad histórica es diferente a la descrita en el 
proceso. En consecuencia, se puede concluir que este 
recurso es un punto de inflexión para la sentencia 
ejecutada que es vinculante, es decir, cuando una 
persona ya ha sido declarada culpable de un delito 
(Chuquimia, 2022).

Se pretende oponerse a la justicia procesal 
manifestada en el caso, argumentando que lo que se 
considera probado no refleja la verdadera historia 
(Lorca, 2021). Esto se puede hacer mediante el uso 
de un recurso de carácter excepcional, cuyo marco 
legal está determinado por causales específicamente 
previstas por la ley (Arrabal, 2022).

Este recurso es una herramienta a través de la 
cual se busca anular una decisión definitiva que ya 
ha adquirido carácter firme, debido a los motivos 
establecidos de forma específica en la ley procesal, 
a fin de volver a establecer el derecho que ha sido 
vulnerado y garantizar que prevalezca la justicia 
material (Lamas, 2019).

Como consecuencia de esto, se puede decir que 

los recursos son procedimientos que existen para 
asegurar el cumplimiento de los derechos, y la 
revisión no es una excepción, especialmente en el 
ámbito penal, ya que es el único que puede desafiar 
una sentencia que se encuentra confirmada y que se 
considera cosa juzgada. Además, la esencia de este 
recurso es tan poderosa que puede causar la invalidez 
absoluta de la decisión ya ejecutoriada (Briones, 
2021).

Esta forma de recurso, debido a su carácter 
técnico, especial y restringido, se basa en una serie 
de principios reconocidos por la doctrina, los cuales 
le confieren significado y conforman su naturaleza 
jurídica, ya que se encuentran relacionados entre sí 
(Macías, 2021).

Principios que rigen el recurso de revisión
La taxatividad significa que el recurso de revisión 

está limitado a una serie de causas predefinidas, 
siendo estas las únicas en las que puede basarse 
este medio de impugnación. De conformidad con 
la legislación vigente, el artículo 658 del Código 
Orgánico Integral Penal (2014), señala expresamente 
las causales de sobreseimiento de un caso. Por lo 
tanto, ninguna otra posibilidad puede entenderse 
como una de estas modalidades (Cudero, 2022).

Limitación: La restricción está asociada 
al principio de taxatividad, que establece que el 
recurrente debe elegir una causal específica incluida 
en la ley para respaldar su derecho a recurrir (Novoa, 
2020). Al analizar esto, hay que tener presente que, 
si el censor se basa en un motivo que no es aplicable 
al asunto, el juez no podrá corregir esto y encuadrar 
la petición en el fundamento correcto, conforme 
al principio de legalidad. Además, la materia de 
análisis y resolución deberá referirse únicamente a 
aquello que el recurrente haya expuesto, por lo que 
no se dejará que surjan pretensiones ajenas a éstas 
(Galarza, 2022).

Es necesario que los argumentos presentados 
en relación con la nueva propuesta sean sólidos 
y contundentes, mostrando una adecuada 
comprensión de la naturaleza jurídica técnica 
necesaria para llegar a una decisión con autoridad 
de cosa juzgada. Para esto, cada punto de vista debe 
poseer premisas de causa y efecto para ofrecer una 
adecuada fundamentación (Ruiz S. , 2020).

El principio de autonomía puede ser entendido 
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de dos formas: en un sentido amplio, significa que 
cada una de las reglas legales tratan con diferentes 
fenómenos con su propia estructura (Arrabal, 2022). 
Por otro lado, en un sentido más restringido, implica 
que el recurrente debe ser capaz de identificar 
una causa de forma independiente para apoyar su 
solicitud, ya que cada una de ellas presenta varias 
opciones a considerar al momento de presentarla 
(Ruguieri, 2019).

Una vez que se han dado lineamientos generales 
al respecto de la naturaleza jurídica del recurso de 
revisión, es preciso remitirnos a lo que estatuye de 
forma puntual nuestra legislación, que marca el 
régimen de este medio de impugnación (Flores, 
2022).

Es preciso remitirse al Código Orgánico Integral 
Penal (2014), que señala que el recurso de revisión 
puede presentarse en cualquier momento ante la 
Corte Nacional de Justicia, una vez que la sentencia 
condenatoria se encuentre ejecutoriada. Para esto, 
solo se requiere que exista alguna de las siguientes 
condiciones: 1. Si se comprueba la existencia 
de la persona que se creía muerta; 2. existen 
simultáneamente dos sentencias condenatorias 
sobre una misma infracción contra diversas personas 
sentenciadas, que sean contradictorias; 3. si la 
sentencia se ha dictado en virtud de documentos o 
testigos falsos o de informes periciales maliciosos o 
erróneos (Ruiz S. , 2020). 

Se admite la interposición del recurso de revisión 
si se aportan nuevas pruebas que demuestren el error 
de hecho de la sentencia impugnada, sin embargo, 
no se admiten los testimonios de las personas que 
declaren en la audiencia de juicio (Taléns , 2020). 
Finalmente, la interposición de este recurso no 
suspende la ejecución de la sentencia, por lo que 
se puede entender que el ejercicio de este medio de 
impugnación es perpetuo hasta que los intereses 
de quien funge como legitimado activo sean los de 
proponer este recurso (Martínez, 2019).

Lo que caracteriza al recurso como una técnica 
extraordinaria y limitada es que, además de no 
paralizar la ejecución de la sentencia, solo puede 
apoyarse en ciertas causas, que tienen una naturaleza 
jurídica específica, que no son contradictorias entre 
sí, por lo que podrían convivir en una misma petición, 
tal como se explicará a continuación (Briones, 2021):

La primera razón para revisar un caso es cuando 

una persona que se creía muerta resulta estar viva 
(Ruiz Á. , 2021). Esto ocurre cuando una persona 
ha sido condenada por la muerte de otra, pero esa 
persona resulta estar viva aún después de que se 
ejecutara la sentencia. Esto significa que el delito 
por el cual la persona fue sentenciada no se ha 
consumado (Chuquimia, 2022).

Esta causa se relaciona con una cuestión 
particular: determinar si se ha cometido una violación 
al bien jurídico de la vida de otra persona (Sanguesa, 
2021). Si se comprueba que quien creían muerto no 
lo está, se excluye la comisión de un acto ilegal contra 
este objeto jurídico (Nicastro, 2021).

La segunda causal, se determina en qué, cuando 
hay dos sentencias condenatorias respecto a un 
mismo delito cometido por distintas personas, esto 
sugiere que una de ellas está equivocada, ya que no 
puede ser posible que un solo delito sea procesado 
dos veces (Novoa, 2020).

Para entender esta situación, hay que tener en 
cuenta que hay un delito específico en juego, y que 
se han emitido dos sentencias al respecto (Flores, 
2022). Estas sentencias existen al mismo tiempo 
y en el mismo contexto legal, lo que explica su 
simultáneo surgimiento. Esto significa que una de las 
dos verdades procesales presentes en las sentencias 
es la verdad material, es decir, una de las personas 
condenadas fue sentenciada erróneamente.

Es importante tener en cuenta que estas 
sentencias deben estar definitivamente establecidas 
como cosa juzgada, pues si todavía se encuentran en 
proceso de revisión, podría haber un cambio en su 
contenido, con lo cual no se cumplirían los requisitos 
necesarios para cumplir con esta causal (López, 
2019).

Los hechos que deben estar presentes en ambas 
sentencias de condena deben ser iguales, por lo tanto, 
no se podría decir que la existencia de contradicción 
entre dos fallos condenatorios ejecutoriados existe 
si una de las sentencias condena a "A" como autor 
y a "B" como cómplice del mismo acto delictivo, ya 
que estas dos condiciones pueden coexistir. Por ello, 
es necesario que la contradicción entre los dos fallos 
sea idónea y tenga como objetivo revisar uno de ellos 
(Nicastro, 2021).

La tercera forma de error de hecho se presenta 
cuando se hace uso de documentos o testigos falsos, 
informes periciales malintencionados o erróneos. 
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Para evaluar esta situación, se deben analizar cada 
una de estas opciones individualmente:

a) Información incorrecta o contraria a hechos 
ciertos: Evidencias que contienen datos inexactos o 
que no coinciden con la verdad.

b) Pruebas creadas con la intención de tergiversar 
la verdad, ya sea omitiendo información importante 
o agregando otros detalles para dañar al acusado.

c) Los informes periciales erróneos se caracterizan 
por no seguir los protocolos y procedimientos 
establecidos, lo cual genera resultados imprecisos, 
sin que esto se deba a una intención de dañar a la 
persona a la que se le está juzgando.

Ante esto, se resume que en dicha causa se pide 
una evidencia para desafiar, lo cual podría generar la 
duda de porqué se cuestiona los informes periciales 
si estos no son válidos como prueba hasta que el 
experto que los firmó dé testimonio (González, 2022).

Es necesario comprender que el objetivo del 
legislador fue expresar que no alcanzaría con acusar 
de falso los testimonios de un especialista, porque los 
datos contrarios a la verdad que eventualmente sean 
aportados, se deben a la generación de un informe 
pericial que proviene de una obligación legal. Por lo 
tanto, se acusa su intención de modificar la verdad o 
la inexactitud de su técnica (Vergara , 2019).

Ahora bien, para respaldar estas razones de 
revisión se requiere la presentación de pruebas 
recién descubiertas. Estas pruebas nuevas deben 
ser suficientes para contradecir un hecho que se 
considere como verdadero y para probar un hecho 
distinto que demuestre la causa invocada.

No se debe considerar como nueva prueba a 
la que no haya sido solicitada, utilizada o añadida 
durante el proceso judicial, que presente información 
diferente a la contenida en la sentencia objetada y que 
el Tribunal no conocía previamente (Bustamante, 
2016).

En suma, se debe tener en cuenta no sólo la 
evidencia presentada como sustento de la sentencia, 
sino también todo aquello que haya ocurrido durante 
el proceso y se ajuste a los principios y procedimientos 
establecidos para tal fin (Calizaya, 2022). Sería 
equivocado alegar como prueba algo que no se 
usó para justificar la condena, pues el sistema de 
apreciación de pruebas pretende llegar a un grado de 
certeza que sobrepase toda sospecha razonable. Esto 
significa que el juez ha analizado completamente 

toda la prueba y excluido las dudas que impedían 
llegar a la certeza de los hechos y responsabilidades 
del acusado, basándose en los criterios de valoración 
establecidos (Gómez, 2021).

No podría plantearse la controversia si se basó en 
el Código Penal y el Código de Procedimiento Penal 
(2014), ya que en esta legislación se empleó el grado 
de certeza, que fue determinado a través del uso de la 
sana crítica sin desestimar los elementos de prueba, 
para revisar todo el material probatorio y llegar a una 
sentencia de condena (Galarza, 2022) . 

Es importante destacar que la nueva prueba 
adquiere una calidad particular gracias a la 
información que se obtiene a través de la misma 
(Valero, 2022). De acuerdo con el principio de 
libertad probatoria, el interesado puede solicitar una 
prueba nueva, ya sea para aportar hechos nuevos o 
para ampliar lo ya manifestado. Esto plantea una 
cuestión doctrinal, ya que el artículo 658 prohíbe 
la admisión de testimonios de los que declaran 
en la audiencia de juicio, lo que excluye cualquier 
testimonio previamente presentado en la causa 
(Aguado, 2019).

La prueba reciente en la revisión de recurso 
pretende proporcionar información que contribuya 
a refutar la verdad establecida en la sentencia 
impugnada, y dependiendo del motivo alegado, 
cuestionar los fundamentos de la sentencia 
condenatoria en relación con la infracción cometida 
o la culpa del acusado (Aguado, 2019). 

Atendiendo al principio de inmediatez, los medios 
de prueba deben ser presentados ante el Tribunal 
de Revisión para determinar si los argumentos 
presentados por el recurrente son suficientes para 
demostrar el error de hecho cometido en la sentencia 
condenatoria, lo que acarrearía la nulidad de la cosa 
juzgada (Ruiz S. , 2020).

Es necesario enfatizar que una prueba no es 
suficiente por sí sola para justificar la causa planteada, 
sino que debe ser explicada de manera que se pueda 
determinar si es relevante para desvirtuar la verdad 
procesal. Además, debe ser lo suficientemente 
convincente como para probar la verdad histórica 
alegada a través de la demostración de la propuesta 
fáctica presentada (Centeno, 2022).

Ejercicio de la función garante
El Tribunal de Casación se desempeña como 
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juez constitucional, verificando que las sentencias 
se emitan respetando los requisitos del debido 
proceso establecidos en la Constitución. En este 
sentido, cumplen la importante labor de garantizar 
el cumplimiento de los derechos fundamentales en 
la emisión de sentencias, controlando las decisiones 
dictadas por los tribunales.

En virtud de los artículos 11.3, 75, 76, 77, 169 
y 426 de la Constitución de la República (2008), 
el ejercicio de la función de garante está regulado 
constitucionalmente y el tribunal de casación actúa 
con jurisdicción constitucional. La casación formal, 
por otra parte, se encuadra dentro de la jurisdicción 
penal ordinaria para corregir errores judiciales de 
derecho, como la aplicación indebida de la ley, su 
interpretación errónea o la violación expresa de su 
texto (Mestre, 2022).

Antes de la implementación del derecho al debido 
proceso, el recurso de casación no generaba una 
segunda etapa en el juicio, por lo que al interponerse 
no se abría una instancia para revisar las pruebas 
presentadas y juzgar al acusado, tal como sucede con 
el recurso de apelación, desde el establecimiento de 
este principio (Medina, 2022).

El recurso de casación es un mecanismo de 
carácter excepcional para el control de los errores 
judiciales presentes en las sentencias, por lo que la 
facultad del tribunal se ve limitada al juzgamiento del 
error de derecho que se evidencia del análisis de la 
sentencia (Macías, 2021). Esto se debe a que no se 
permite la presentación de pruebas para establecer 
el error. Por tanto, se consideran únicamente los 
hechos que el juzgador declaró probados con pruebas 
legalmente admisibles y pertinentes. Al mismo 
tiempo, se aplica la ley que corresponde al caso. Así, 
los errores judiciales que se pueden presentar en la 
sentencia pueden ser errores improcedendo por la 
aceptación de prueba inadmisible o impertinente; 
y errores injudicando, que se producen al aplicar 
una ley al caso concreto de manera contraria a la ley 
(Calizaya, 2022).

Al establecerse la vigencia del derecho al 
debido proceso a través de la Constitución, el 
alcance de la casación se extiende al control de la 
constitucionalidad de la obtención y aplicación de 
pruebas (Arenas, 2017). Esto es responsabilidad del 
juez con el fin de velar por los derechos y garantías 
del debido proceso, según los artículos 11 número 3, 

75, 76, 77, 169 y 426 de la Constitución (2008).
En su papel de garante, el Tribunal de Casación 

debe evaluar si los hechos declarados como probados 
en la sentencia recurrida fueron obtenidos, realizados 
y valorados de acuerdo a la Constitución (2008). 
En caso de detectar una inconstitucionalidad, debe 
aceptar el recurso de forma total cuando afecta el 
proceso en su totalidad, y parcialmente si solo afecta 
algunas actuaciones procesales, de acuerdo con el 
artículo 76 número 4 de la Constitución (2008) y el 
artículo 454 número 6 del Código Orgánico Integral 
Penal (2014).

De esta manera, el principio de supremacía de 
la Constitución (2008) establecido en el artículo 
424 es efectivizado, además de cumplirse con el 
primer inciso del artículo 172 de la Constitución de la 
República (2008), que exige a los jueces y tribunales 
que administren justicia respetando la Constitución 
(2008), los tratados internacionales de derechos 
humanos y la ley.

El tribunal de casación está obligado de forma 
oficiosa a garantizar el cumplimiento de los principios, 
derechos y garantías del debido proceso antes de 
emitir un veredicto en la jurisdicción ordinaria con 
respecto a la fundamentación del recurso de casación 
presentado por el casacionista (Campbell, 2019).

El artículo 10 inciso segundo del Código Orgánico 
de la Función Judicial (2009) se refiere a la función de 
garante. Esta implica que la casación no corresponde 
a una instancia o grado del proceso, sino que es un 
recurso para controlar la legalidad y el error judicial 
en los fallos de instancia. Esto está respaldado 
por el artículo 454 numeral 6 del Código Orgánico 
Integral Penal (2014), que establece que toda prueba 
obtenida con violación de los derechos establecidos 
en la Constitución (2008), los instrumentos 
internacionales de derechos humanos o en la ley, debe 
excluirse de la actuación procesal. Esta exclusión es el 
resultado de la aplicación de la Constitución (2008), 
los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y la ley, tal como lo estipula el artículo 
172 de la Constitución de la República (2008), que 
establece que las juezas y jueces deben administrar 
justicia con sujeción a la Constitución (2008), los 
instrumentos internacionales de derechos humanos 
y la ley.

En base a esto, se puede concluir que el control 
de legalidad mencionado en el Código Orgánico de la 
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Función Judicial (2009) se ejerce evaluando los actos 
procesales, mientras que el control de los errores 
judiciales hace referencia a las violaciones de ley en 
las sentencias de instancia.

II. METODOLOGÍA
En esta investigación se utilizará un enfoque 

cualitativo para recopilar información relevante y 
responder a las preguntas de investigación planteadas 
sobre el error judicial de derecho en el recurso de 
revisión y el ejercicio de la función garantizada. 
El modelo de investigación se basará en el diseño 
propuesto por Neligia Blanco (2022) y seguirá un 
plan general para alcanzar los objetivos establecidos. 

El estudio no será experimental, ya que no se 
manipularán variables, sino que se observarán y 
analizarán los factores relevantes en la realidad 
problemática relacionada con el tema. Se llevará 
a cabo una investigación teórico-descriptiva de 
carácter documental, en la que se recopilarán y 
analizarán documentos electrónicos relacionados 
con este tema específico.

Este enfoque permitirá cumplir con los criterios de 
convencionalidad y obtener resultados significativos. 
Se busca comprender el fenómeno desde múltiples 
perspectivas y utilizar diferentes fuentes para obtener 
una visión completa y objetiva. Una vez recopilada la 
información, se procederá a describir y analizar los 
diferentes aspectos relacionados con el error judicial 
de derecho en el recurso de revisión y el ejercicio de 
la función garantizada.

El objetivo principal de la investigación teórico-
descriptiva es fundamentar y ampliar el conocimiento 

existente sobre este tema. Se busca elaborar una 
teoría explicativa o una descripción detallada de 
este fenómeno a partir de la información teórica 
recopilada. Para llevar a cabo esta investigación, se 
pueden utilizar diversas metodologías y herramientas, 
como el análisis documental, la revisión de literatura 
y el análisis de contenido.

También se pueden realizar entrevistas o 
encuestas a expertos en el tema para complementar 
la información teórica obtenida. En esta investigación 
se han utilizado diferentes criterios de búsqueda 
para recopilar información documental sobre el 
tema. Se han utilizado términos clave como "error 
judicial de derecho", "recurso de revisión", "función 
garantizada". 

Estos términos se han combinado con el problema 
central planteado para realizar una búsqueda 
específica. Se han utilizado metabuscadores para 
recopilar información jurídica relevante, llevando a 
cabo una cuidadosa selección de dicha información. 
Esta información se ha categorizado según una 
estructura establecida previamente en este estudio. 

Las fuentes incluyen documentos de 
jurisprudencia y libros que aportan bases teóricas 
para aplicar de forma práctica el trabajo. Para 
enriquecer la discusión y contrastar la información 
extraída de la doctrina, se han seleccionado 
sentencias que se centran en el tema. Estos textos 
servirán como base para iniciar la discusión en 
torno al problema central y se utilizarán junto con la 
información teórica recopilada.

III. RESULTADOS

MATRIZ ESTÁNDARES JURISPRUDENCIAL

Jurisdicción Sentencia Desarrollo Análisis Premisa 

Corte 
Interamericana 

de Derechos 
Humanos 

(Caso Liakat 
Ali Alibux 

Vs. Surinam., 
2014)

“…garantía mínima y primordial 
que se debe respetar en el marco 

del debido proceso legal, en aras de 
permitir que una sentencia adversa 

pueda ser revisada por un juez 
o tribunal distinto y de superior 
jerarquía…garantiza respecto de 
todo aquél que es condenado, ya 

que la condena es la manifestación 
del ejercicio del poder punitivo del 

Estado…” (Pág. 26)

De la jurisprudencia utilizada, se 
infiere que, el Derecho a recurrir 

es una garantía que tiene toda 
persona, protege la aplicación del 
Debido proceso, otorgándole la 

oportunidad al individuo para que 
las decisiones judiciales donde 
se discuten sus Derechos, sean 

evaluadas por tribunales superiores, 
especialmente cuando se trate de 

sentencias condenatorias, evitando 
así detenciones ilegales o arbitrarias 

y limitando el poder punitivo del 
Estado. 

El Derecho a 
recurrir garantiza 
el debido proceso 
y limita el poder 

punitivo del Estado. 
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Corte 
Interamericana 

de Derechos 
Humanos

(Caso 
Amrhein y 
otros Vs. 

Costa Rica, 
2018)

(…) impugnar el fallo tiene como 
objetivo principal proteger el 
derecho de defensa, otorga la 
oportunidad de interponer un 
recurso, en el evento que haya 

sido adoptada en un procedimiento 
viciado y que contenga errores 
o malas interpretaciones que 

ocasionarían un perjuicio indebido 
a los intereses del justiciable, lo 

que supone que el recurso deba ser 
garantizado antes de que la sentencia 

adquiera calidad de cosa juzgada. 
Este derecho permite corregir errores 

o injusticias que puedan haberse 
cometido, otorga mayor credibilidad 

al acto jurisdiccional del Estado y 
brinda mayor seguridad y tutela a los 

derechos…” (Pág. 89)

Conforme la jurisprudencia, el 
Derecho a impugnar otorga la 

oportunidad al titular, para que, 
en defensa de sus intereses, en 
instancias superiores se evalué 

la decisión judicial que se 
considere, se haya tramitado por 

un procedimiento viciado que 
contenga errores, con la finalidad 

de que estos sean corregidos por el 
órgano competente, garantizando el 
Derecho a la Seguridad Jurídica y 

tutela judicial efectiva. 

El Derecho a 
impugnar, tiene 
como finalidad 
corregir errores 

dentro de un 
procedimiento 

viciado que atente 
contra la Seguridad 

Jurídica y tutela 
judicial efectiva. 

Corte Nacional 
de Justicia 

(Recurso de 
Revisión, 

2012)

“…la revisión penal es una acción 
autónoma de impugnación que tiene 
como objetivo la anulación de una 
sentencia que ha adquirido firmeza 

y autoridad de cosa juzgada, en 
el régimen penal del Ecuador la 

revisión es un recurso extraordinario 
que procura la realización de la 
justicia material, enervando la 

presunción de verdad de la cosa 
juzgada. El tratadista Giovanni 

Leone dice que "La revisión se dirige 
a la eliminación de la sentencia 

injusta sobre la base de elementos 
nuevos, La eliminación, por tanto, 

del error judicial no se hace por 
efecto de una nueva valoración de 
las pruebas, sino por efecto de la 
sobrevivencia de nuevas pruebas” 

(Pág. 23)

De acuerdo al extracto 
jurisprudencial, se desprende que 

la Revisión en materia penal, 
es in recurso extraordinario, es 

presentado con el fin de debilitar la 
decisión la decisión en firme. Por 
otro lado, el autor citado dentro 
del mismo extracto, menciona 

que la revisión busca la nulidad 
de la sentencia, a consecuencia de 
contener error judicial que puede 

ser desvirtuado con la presentación 
de nueva prueba.  

El recurso de 
Revisión es 

extraordinario y 
ataca la decisión en 
firme por contener 
errores judiciales, 

que pueden ser 
desvirtuados con 
la presentación de 

nueva prueba. 

Corte 
Interamericana 

de Derechos 
Humanos

(Corte 
IDH. Caso 
Maldonado 

Vargas y 
otros Vs. 

Chile, 2015)

“…recurso de revisión constituye 
una excepción al principio de cosa 

juzgada y está orientado a enmendar 
los errores, irregularidades, o 
violaciones al debido proceso, 

cometidos en determinadas 
decisiones judiciales, para que, en 
aplicación de la justicia material, 

se profiera una nueva decisión que 
resulte acorde al ordenamiento 

jurídico cuando sea evidente que 
en esas mismas decisiones se 

cometieron errores o ilicitudes que 
las vuelven contrarias a derecho…” 

(Pág. 655)

De la jurisprudencia se desprende 
que, el recurso de Revisión es una 

excepción al principio de cosa 
juzgada, por que su finalidad es 

analizar la sentencia en firme, por 
contener errores judiciales que 

violen el Debido Proceso, por lo 
tanto, esta en busca de una nueva 
decisión que no sea contraria a 

Derecho. 

La revisión busca 
enmendar errores 
de Derecho que 

vulneren el Debido 
proceso y obtener 

una nueva decisión 
que no tenga 
disposiciones 
contrarias al 

ordenamiento 
jurídico. 
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Corte 
Interamericana 

de Derechos 
Humanos

(Caso Balu, 
2003)

“…el Estado asume una condición 
de garante, con las obligaciones 

respectivas, con respecto a los bienes 
y derechos de quienes se hallan 

sometidas a privación de libertad 
bajo la jurisdicción del Estado 

mismo…” (Párrafo 22)

Conforme la jurisprudencia 
internacional, la CIDH manifiesta 

que el Estado es garante de proteger 
los Derechos, especialmente de 

aquellos que, tras un proceso penal, 
pierden su Derecho a la Libertad 

El Estado al ejercer 
su función de 

garante, promulga 
el cumplimiento de 

la norma. 

Corte 
Constitucional

(Inconsti-
tucionali-
dad por la 

forma de la 
resolución 

No. 10-2015, 
2021)

“…función de garante 
necesariamente debe verificar 
si las pruebas objetivamente 

consideradas han sido obtenidas, 
practicadas y valoradas con 

observancia de la Constitución, 
los convenios internacionales de 
derechos humanos y la ley”; y, 

que “La valoración de la prueba es 
inconstitucional, no solo cuando el 
juzgador valora pruebas obtenidas 
o practicadas con violación de la 

constitución o la ley, sino también 
cuando habiendo sido obtenida o 
practicada constitucionalmente, 

no se la considera para resolver la 
causa, porque en este caso, se viola 

los principios de contradicción 
y de concentración de la prueba. 

Cuando el juzgador utiliza prueba 
impertinente, falsa o fraguada, o 
inexistente, viola el principio de 

legalidad procesal y además incurre 
en el vicio de indebida aplicación de 
la ley en el caso concreto…” (Pág. 5) 

El Estado tiene el deber de 
garantizar Derechos y justicia 

social, estará vertido de potestad 
para ejercer la función de garante. 

En el ámbito penal, el Estado 
por intermedio de los órganos 

jurisdiccionales, tiene la obligación 
de ejercer esta función, en procura 

de que las normas que se apliquen a 
la valoración de la prueba, deriven 
de las bases constitucionales y que 

sean practicadas y obtenidas de 
acuerdo al ordenamiento jurídico 
que garantice la vigencia absoluta 

de los Derechos de las partes. 
Caso contrario su práctica será 

inconstitucional. 

La función de 
garante en materia 

penal, garantiza 
la aplicación del 

ordenamiento 
jurídico en 

base al marco 
constitucional, 

especialmente en 
torno a la valoración 

de la prueba. 

IV. DISCUSIÓN 
La argumentación de la discusión que se 

planteara en los párrafos posteriores, guarda 
relación con las premisas que fueron extraídas de las 
sentencias jurisprudenciales a fin de otorgar certeza 
argumentativa bajo la lógica y razonabilidad, sobre el 
problema planteado, por lo cual, de la investigación 
se deducen las siguientes premisas:

I. El Derecho a recurrir garantiza el debido 
proceso y limita el poder punitivo del 
Estado.

II. El Derecho a impugnar, tiene como 
finalidad corregir errores dentro de un 
procedimiento viciado que atente contra la 
Seguridad Jurídica y tutela judicial efectiva

III. El recurso de Revisión es extraordinario 
y ataca la decisión en firme por contener 
errores judiciales, que pueden ser 
desvirtuados con la presentación de nueva 
prueba.

IV. La revisión busca enmendar errores de 
Derecho que vulneren el Debido proceso y 
obtener una nueva decisión que no tenga 
disposiciones contrarias al ordenamiento 
jurídico.

V. El Estado al ejercer su función de garante, 
promulga el cumplimiento de la norma.

VI. La función de garante en materia penal, 
garantiza la aplicación del ordenamiento 
jurídico en base al marco constitucional, 
especialmente en torno a la valoración de 
la prueba.

De las premisas determinadas en líneas anteriores, 
de conformidad con los estándares jurisprudenciales 
que fueron analizados previamente. Se procede a 
determinar las normas que regulan el Recurso de 
revisión, conforme al error judicial de Derecho y 
la obligación que tienen el Estado para ejercer su 
función de garante. Por consiguiente, se determinará 
las normas pertinentes conexas a las premisas 
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identificadas. Para alcanzar el objetivo que nace de 
las premisas, se planteara cuatro temas específicos: 
(A) Derecho a recurrir, (B) recurso de Revisión, (C) 
Error judicial (D) Función de garante. 

(A). El Debido Proceso en el recurso de Revisión 
se encuentra regulado por las siguientes normas:

El Art. 76 establece las reglas básicas del Debido 
Proceso, que deben ser observadas en todo proceso en 
procura de garantizar la protección de los Derechos 
y aplicación de las normas, el literal m), manifiesta 
que toda persona tiene Derecho a recurrir la decisión 
judicial donde se haya discutido sus Derechos. El Art. 
5 del Código Orgánico Integral Penal, configura los 
principios procesales, el num.6, establece al principio 
de impugnación procesal, que otorga el Derecho para 
recurrir los fallos. 

En este contexto, el Derecho a recurrir 
asiste a las partes procesales, según el bloque de 
constitucionalidad, toda persona tiene un plazo 
razonable para recurrir los fallos donde se determina 
la responsabilidad de ciertos actos jurídicos. Por 
lo tanto, este Derecho conforme, la (Sentencia No. 
1510-15-EP/21, 2021), de la Corte Constitución, es 
una expresión del Derecho a la defensa, que se ve 
vulnerado cuando se niega la admisión, sustanciación 
y resolución cuando se interpone un recurso. 

El problema que se planteó en la investigación, 
atiende a la contradicción que se genera entre dos 
normas del mismo rango jerárquico. Por una parte, 
el Código Orgánico Integral Penal, garantiza su 
ejercicio, siempre que se demuestren un error de 
hecho, sin embargo, el Código Orgánico de la Función 
Judicial, lo define como un recurso extraordinario de 
control de legalidad y error judicial. 

La gran interrogante que se genera en esta disputa 
es ¿si el procesado a la luz de su Derecho a recurrir el 
fallo, presenta el recurso de Revisión, en base al error 
judicial, el recurso no será resuelto por los tribunales 
de justicia?, porque la norma así lo ha objetivado. 

(I). El Derecho a recurrir garantiza el debido 
proceso y limita el poder punitivo del Estado.

Si se niega la procedencia de este recurso, 
porque el ordenamiento jurídico penal no norma 
una causal de error judicial, para que sea aceptado 
a trámite, acarrea un sin número de vulneraciones, 
especialmente a la tutela judicial efectiva, que tiene 
como objetivo otorga el Derecho a todo individuo 
para acceder a los juzgados y tribunales, pidiendo 

el cumplimiento de sus Derechos. Por ende, en 
concordancia con el Art. 66. 23 de la norma suprema, 
donde garantiza lo antes mencionado, lo regula 
como un Derecho constitucional que tienen todas las 
personas para realizar quejas o peticiones, sean estas 
individuales o colectivas a las autoridades.

(II). El Derecho a impugnar, tiene como finalidad 
corregir errores dentro de un procedimiento viciado 
que atente contra la Seguridad Jurídica y tutela 
judicial efectiva

La inconformidad que se genera después de 
recibir una decisión judicial, es el apego que tiene 
la acción con la decisión de presentar un recurso, en 
aras de que el fallo sea discutido por una instancia 
superior, en cuanto las partes procesales consideren 
que sus Derechos no han sido protegidos conforme el 
ordenamiento jurídico, en esta instancia, es esencial 
nombrar a la motivación como punto de partida 
para garantizar la seguridad jurídica y tutela judicial 
efectiva, porque las decisiones que se impugnan, 
al carecer de motivación y no enunciar las normas 
pertinentes y necesarias para resolver el problema 
jurídico, causa conflicto entre la decisión adoptada y  
la aceptación por las partes.

Lo dicho en el párrafo anterior, esta ratificado en 
el Art. 76 núm. 7 literal, que establece a la motivación 
como el resultado de la aplicación correcta de 
normas o principios y la pertinencia de su aplicación 
entorno a los hechos sucintos, la falta de motivación, 
va a producir la nulidad de la sentencia o resolución, 
que es uno de los principales objetivos que ataca el 
recurso de Revisión, tal como se verá más adelante. 
Es menester, comprender que el Derecho a recurrir 
se genera por esa falta de elementos que constituyen 
la motivación.

 La Corte Constitucional en la  (Sentencia No. 
1158-17-EP/21, 2021), ya se pronunció, acerca de 
los elementos, que debe contener una decisión 
judicial y los parámetros que, todo juzgador debe 
tener en cuenta al momento de deducir su decisión. 
La Sentencia nos menciona que, una decisión 
judicial debe comprender los suficientes elementos 
facticos y normativos, para que subsista, el fallo será 
deficiente cuando, no exista nexo causal entre la 
fundamentación fáctica y normativa (inexistencia), 
será insuficiente cuando, hay algo de hechos con 
Derecho, aparentemente existe una relación, pero 
no en su totalidad (insuficiencia), supuestamente 
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existe fundamentación fáctica y normativa, pero 
se necesita un análisis más profundo (apariencia), 
dentro de la apariencia se analizará, si existen vicios 
en la motivación enunciada, aparentemente existen 
suficientes fundamentos de hecho y de Derecho, 
pero la decisión a la que concluye el juez no es la 
correcta o no se comprende (incoherencia), cuando 
los fundamentos facticos y normativos no tienen 
nada que ver con la controversia (inatinencia), las 
peticiones hechas por las partes no fueron solventadas 
(incongruencia), cuando la decisión adoptada por el 
juzgador es ininteligible (incomprensibilidad).

Si bien el cuestionamiento serio ¿la motivación 
es el fundamento para iniciar una impugnación al 
fallo?, claramente la inconformidad de las partes, 
está relacionada con la motivación expuesta en 
la decisión final del juzgador, porque, cuando 
el juzgador no aplica una norma, inobserva el 
ordenamiento jurídico, no resuelve las peticiones 
propuestas por las partes, etc., estamos frente a una 
motivación deficiente y desapegada al ordenamiento 
jurídico, de aquí se desprende la inobservancia al 
Derecho a la Seguridad Jurídica y a otros Derechos 
conexos que estén relacionados con la contienda 
judicial. Este será entonces el punto de partida para 
ejercitar el Derecho a impugnar un fallo, ante una 
instancia superior. 

El Derecho de impugnación, forma parte de los 
Derechos de protección, garantiza el Debido Proceso 
y el Derecho a la Defensa, por lo tanto, al ser un Estado 
constitucional de Derechos y justicia, las normas que 
conforman el bloque de constitucionalidad, son de 
obligatorio cumplimiento por parte de los órganos 
jurisdiccionales, este Derecho es la base fundamental 
para los Recursos de Apelación, Casación y 
Revisión. No únicamente se encuentra normado 
en el ordenamiento jurídico nacional, plasma su 
contenido en instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos, como es el caso del Pacto de San 
José, establece que, cuando se formule un proceso, 
todas las personas en goce al Derecho de igualdad 
tienen las siguientes garantías mínimas: (h) Derecho 
a recurrir el fallo en instancias superiores. 

Por ende, se puede inferir que el Derecho 
a recurrir, forma parte de las garantías básicas 
del Debido Proceso y su cumplimiento será de 
manera objetiva, con las características propias 
esgrimidas en las disposiciones constitucionales 

y las bases sentadas en el ordenamiento jurídico 
infraconsticional, que garanticen la igualdad, respeto 
a la Seguridad Jurídica y tutela judicial efectiva. 

(B) Recurso de Revisión
(III). El recurso de Revisión es extraordinario 

y ataca la decisión en firme por contener errores 
judiciales, que pueden ser desvirtuados con la 
presentación de nueva prueba.

Recurrir a los fallos, como lo vimos en los 
párrafos anteriores, garantiza el respeto al Debido 
Proceso, un Derecho que tienen todas las personas 
que han sido sentenciadas, solamente es facultad 
de las partes procesales, cuando estas consideran 
que los parámetros de legalidad son insuficientes. 
La sentencia o fallo que se impugna pasara por una 
revisión o examen integral, sobre la sentencia que 
ya se encuentra ejecutoriada, sin embargo, la norma 
establece que el recurso de Revisión en materia 
penal, conforme el Art. 658 versa únicamente sobre 
errores de hecho y determinar que los hechos que se 
probaron, no fueron tales hechos o no corresponden 
a la verdad real.

La finalidad de la Revisión en materia penal, 
es poner en tela de duda el Derecho a la Seguridad 
Jurídica y la cosa juzgada, sea esta formal y 
no material, porque una sentencia cuando es 
condenatoria y se ah ejecutoriado, se pensaría que no 
puede desvirtuar la decisión en firme, sin embargo, 
con la interposición del recurso en análisis, puede 
dejar sin efecto la decisión en firme, la norma 
establece que este es un recurso extraordinario, 
porque se solicita extraprocesal, es autónomo y ataca 
directamente a la cosa juzgada. 

(IV). La revisión busca enmendar errores de 
Derecho que vulneren el Debido proceso y obtener 
una nueva decisión que no tenga disposiciones 
contrarias al ordenamiento jurídico.

La Revisión, rompe el principio de cosa juzgada, 
porque al atacar a sentencias ejecutoriadas y 
resoluciones en firme, donde la doctrina establece 
que frente a estas decisiones ya no cabe medio 
de impugnación alguno, la Revisión desvirtúa tal 
promulgación, al ser un que favorece únicamente al 
sujeto activo de la infracción penal y no a la víctima. 
El Código Orgánico Integral, más bien formula este 
recurso con el fin de mantener una verdad formal 
frente a la verdad material, pero no garantiza la 
Seguridad Jurídica y Tutela Judicial Efectiva, 
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a diferencia del Código Orgánico de la Función 
Judicial, que si lo hace. 

Dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, 
el recurso de Revisión, es un beneficio de ley para el 
sentenciado, a causa de los vicios que podría tener su 
sentencia condenatoria, como se dijo anteriormente, 
se interpone contra la sentencia ejecutoriada, por lo 
tanto, puede ser solicitada durante el cumplimiento 
de la pena. Con la interposición del recurso, se 
pretende reconstruir el juicio sustanciado, en 
virtud de un error de hecho, que impide evidenciar 
la verdad de los hechos. La norman, por lo tanto, 
rompe el esquema planteado sobre el principio de 
presunción de inocencia, pues a diferencia de una 
Apelación, donde se mantiene su status de inocente 
hasta la tramitación del Recurso, en la Revisión, , 
pese a que ya se haya ejecutado la pena, el  Estado 
tutela  la inocencia del individuo. 

Como bien establece la norma, la Revisión 
versa sobre la existencia de nuevas pruebas que 
fundamenten la existencia de un error de hecho, sin 
embargo, se debe tener presente que esto no significa 
que deba suspenderse la ejecución de la pena, por 
otro lado, el mismo ordenamiento penal establece 
que, si el recurso es rechazado por la Corte Nacional 
de Justicia, puede seguirse presentando, siempre que 
su fundamento sea una causa diferente. Se puede 
considerar, que se estaría frente a la sustanciación 
de un nuevo proceso, porque, netamente el 
proceso anterior que dio como resultado sentencia 
condenatoria para el sujeto activo de la infracción 
penal, ha finalizado con la ejecución de la pena.

(C) Error judicial
Ahora bien, como se planteo al inicio de la 

investigación, existe una controversia entre si el 
Recurso de Revisión puede o no presentarse por 
un error judicial de Derecho, no cabe duda, que el 
Derecho a impugnar no se ve afectado del todo, 
cuando en el Art. 659 del Código Orgánico Integral 
Penal, se garantiza la interposición del recurso 
para el condenado, siendo un Derecho exclusivo 
del sentenciado y no de la víctima. Sin embargo, 
el verdadero conflicto se genera, en las causas de 
procedencia del mismo. El Art. 658 establece que 
este podrá ser interpuestos con nueva prueba que 
demuestre la existencia de un error de hecho, por otra 
parte, el Art. 10 del Código Orgánico de la Función 
judicial inciso segundo, establece que el Recurso de 

Revisión es extraordinario y versa sobre el control de 
legalidad y error judicial. 

En contexto, tal parece que la norma si permite 
que la Revisión pueda presentarse en virtud de 
un error judicial de Derecho, es decir, cabe la 
posibilidad de analizar la constitucionalidad dentro 
de la valoración de la prueba, si las mismas fueron 
obtenidas en virtud de violación al bloque de 
constitucionalidad o en desapego de la propia ley, 
lo cual, causaría vulneración a los principios de 
contradicción y concentración de la prueba, porque, 
cuando el juzgador base su decisión en pruebas que 
vulneren el principio de legalidad procesal, incurre 
en la indebida aplicación de la norma e interviene en 
la inobservancia de las bases del Debido Proceso. 

En este punto, es conveniente entender, cuando 
se evidencia un error de Derecho y un existe error 
de hecho, el primero, refiere a la acreditación de 
hechos como un nuevo elemento probatorio, en esta 
parte también se aprecia la prueba según el acto 
sustancial que la contiene, por el contrario en el error 
de hecho, la acreditación de la prueba por parte del 
recurrente será de manera razonable, porque, ataca 
la equivocación que tuvo el juzgador quien emitido 
la sentencia recurrida, se genera duda dentro del 
análisis y la valoración de los medios probatorios, 
que dan como resultado la certeza de algo que no 
se ah demostrado y acreditar lo evidenciado  a 
consecuencia de la errónea apreciación de la prueba 
por parte del juzgador. 

(V). El Estado al ejercer su función de garante, 
promulga el cumplimiento de la norma.

(D) Función de Garante 
Existe por lo tanto un retroceso en la norma, 

porque si nos ubicamos en el Código de Procedimiento 
Penal, en su Art. 360 núm. 6 el Recurso de Revisión 
enmendaba errores de legalidad, cuando infiere en la 
condición de probar los hechos conforme a Derecho, 
por tanto, la existencia de la infracción penal, 
haciendo énfasis especialmente en la valoración y 
obtención de la prueba, que son los medios para la 
reconstrucción de la verdad histórica y núcleo del 
conflicto, generan la vulneración al Principio de 
progresividad, cuando actualmente el COIP, elimina 
la causal de error de legalidad en la presentación de 
nueva prueba. 

Por ende, el Estado no estaría cumpliendo 
con su función de garante, al no enmendar el 
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ordenamiento jurídico, cuando es evidente, que 
existe una contradicción entre dos normas de igual 
jerarquía, mismas que, promulgan el Recurso de 
Revisión y una de ellas, estaría limitando el ejercicio 
de este medio de impugnación, restringiendo 
los Derechos del sentenciado. El actual modelo 
constitucional que se ejerce en Ecuador, otorga la 
función de garante al Estado, conforme la doctrina 
del neoconstitucionalismo, el Estado al detallar en 
su Art.1 ser un Estado constitucional de Derechos y 
justicia, garantizará la progresividad de los Derechos, 
en beneficio de los sujetos jurídicos que se acogen al 
régimen constitucional, pero tal garantía se desvirtúa, 
al limitar el alcance del Recurso de Revisión, en 
cuanto al error de Derecho. Por lo tanto, la función 
de garante, se ejerce el perjuicio del ejercicio de los 
Derechos del justiciable y no en garantía de ellos. 

Si hablamos de que una norma está limitando 
los Derechos del sujeto, entonces el modelo 
constitucional no limita el poder y la arbitrariedad 
del Estado en cuando a la promulgación de normas, 
pues estas, estarían vulnerando y perjudicando la 
progresividad de los Derechos. Es preciso enfatizar 
que, una de las características de los Derechos 
Humanos, es que estos sean progresivos, y el 
conjunto de normas que contiene un Estado debe 
apegarse al objetivo de garantizar estos Derechos a 
todas las personas.

(VI). La función de garante en materia penal, 
garantiza la aplicación del ordenamiento jurídico en 
base al marco constitucional, especialmente en torno 
a la valoración de la prueba.

Por lo mencionado, el Recurso de Revisión 
desarrollado por el COIP, estaría vulnerando no 
solamente las normas del Debido Proceso, si no 
también principios y Derechos que se discuten dentro 
de la Revisión Penal, por ende, la función de garante 
del Estado no cumple su objetivo al inobservar las 
disposiciones constitucionales, ignorando el mas 
alto deber del Estado, de respetar y hacer respetar 
los Derechos garantizados en la Constitución e 
Instrumentos internacionales de Derechos Humanos. 

El recurso de revisión, por tanto, al ser 
extraordinario conforme establece el Art. 10 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, no restringe 
Derechos, garantías o principios del Debido Proceso, 
por el contrario, el Art. 658 del Código Orgánico 
Integral Penal, restringe el alcance del Derecho a 

Recurrir, al limitar la interposición del Recurso de 
Revisión, solamente cuando este se trate de errores 
de hecho en virtud de la nueva prueba, vulnera el 
Debido Proceso, establecido en el Art. 76 núm. 7 
de la Constitución, porque el Derecho se encuentra 
limitado por una norma infra constitucional.

Se vulnera la Seguridad Jurídica, porque, a 
palabras de la Corte Nacional de Justicia, alterar 
el sentido y el alcance de una norma anterior, no 
se garantiza la Seguridad Jurídica y en vista que 
el Código Orgánico de la Función Judicial, fue 
publicado en el Registro Oficial en el suplemento 
544 el 9 de marzo de 2009, entrando en vigencia en 
la misma fecha, mientras que el Código Orgánico 
Integral Penal entro en vigencia el 10 de febrero del 
2014, era indispensable que tras la promulgación del 
COIP, se tenga en cuenta las disposiciones contenidas 
en el COFJ, porque se había otorgado ya, un alcance 
al Recurso de Revisión, teniendo en cuenta que esta 
norma rigüe para todos los órganos jurisdiccionales 
indistintamente de la materia en la que se aplique.  

Existe un evidente perjuicio, por parte del 
ordenamiento jurídico penal, porque, no se rigüe a 
los lineamientos que la jurisprudencia ah establecido 
en el marco del respecto al Derecho a la Seguridad 
Jurídica, en la (SENTENCIA N.° 060-18-SEP-CC, 
2018), cuando el Estado bajo su potestad de poder, 
promulga normas que afectan la certeza e integridad 
del ordenamiento jurídico anterior, la importancia 
del respeto a la Seguridad Jurídica, es esencial frente 
al nuevo marco constitucional, porque su objetivo 
es garantizar los Derechos del justiciable, limitar 
el poder punitivo del Estado y que estas otorguen 
certeza ante el ejercicio de sus funciones por parte 
del poder público. 

Por consiguiente, existe un evidente perjuicio 
a la tutela judicial efectiva del justiciable, ah esto 
la Corte Constitucional, dentro de la (SENTENCIA 
N.° 108-15-SEP-CC, 2015), ah establecido que este 
Derecho, garantiza el acceso a la justicia a todas las 
personas, sin que este se agote con el simple hecho 
de acudir a los órganos jurisdiccionales, si no que, 
los órganos están en la obligación de sustanciar las 
causas, en observancia de las normas básicas del 
Debido Proceso, dicho de otro modo, la tutela judicial 
efectiva implica el ejercicio de la función de garante 
por parte del Estado, porque le otorga una serie de 
atribuciones, que son ejercidas a través de los órganos 
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jurisdiccionales, lo cual, permite el cumplimiento 
y efectivo goce de los Derechos constitucionales, 
implica que las decisiones judiciales sean motivadas 
y que estas no tengan condicionamientos en observar 
las disposiciones constitucionales, que alteren el 
ejercicio de los Derechos.   

V. CONCLUSIÓN 
Conforme los lineamientos del marco conceptual 

y las premisas extraídas de la jurisprudencia, se ha 
concluido que, el ejercicio del Derecho a Recurrir, 
no es solamente constitucional, sino que, se 
encuentra inmerso en lineamientos de instrumentos 
internacionales, que garantizan la progresividad de 
los mismos. Según la jurisprudencia de la CIDH, 
recurrir un fallo, es primordial dentro de un Estado 
constitucional garante de Derechos y justicia, porque 
garantiza el respeto a las bases del Debido Proceso, 
lo que genera certeza y legalidad a las sentencias 
emitidas por los órganos jurisdiccionales.

El Recurso de Revisión es de carácter 
extraordinario, y se ha desarrollado a un nivel 
constitucional e infraconstitucional, específicamente 
en el Código Orgánico Integral Penal y el Código 
Orgánico de la Función Judicial. El derecho a 
impugnar por esta vía se le otorga únicamente 
al sentenciado, mas no a la víctima, su objetivo 
primordial es la nulidad de la sentencia que ha 
adquirido la característica de cosa juzgada, es decir, 
únicamente versa sobre sentencias ejecutoriadas que 
dan como resultado la ejecución de la pena, Entonces 
bien, del conflicto planteado entre normas, el COIP 
no estaría promoviendo una justicia material, porque 
limita la aplicación de las bases constitucionales como 
el Debido Proceso, lo que provoca una vulneración 
directa a la Seguridad Jurídica y Tutela Judicial.

Finalmente, en vista de la problemática planteada 
es evidente la existencia de un retroceso en la norma. 
De la discusión referida en párrafos anteriores, que 
sienta sus bases en la jurisprudencia extraída para 
la investigación, se deduce una clara vulneración al 
Derecho a recurrir un fallo, pues el COIP, establece 
en el Art. 658 que la Revisión versa únicamente sobre 
la presentación de nueva prueba que configure un 
error de hecho, limitando el Derecho adquirido, a 
diferencia del COFJ, que en su Art. 10 inciso segundo 
determina que, la Revisión tienen un alcance 
diferente, porque su objetivo es realizar un control 

de legalidad y de error judicial. 
De acuerdo a la promulgación y entrada en vigencia 

de las normas en conflicto, el COIP, tenía que sentar 
sus bases y disposiciones conforme los Derechos ya 
reconocidos en el COFJ, pues a consecuencia de esta 
inobservancia, se esta limitando el Derecho a recurrir 
los fallos, al establecer disposiciones diferentes 
que causan un retroceso a la norma. Vulnerando 
varios Derechos como el Debido Proceso, Seguridad 
Jurídica y Tutela Judicial efectiva, lo cual puede 
acarrear una inconstitucionalidad del Art. 658 del 
Código Orgánico Integral Penal. El Estado, por ende, 
no está ejerciendo su función de garante al promulgar 
la norma en violación a los principios, Derechos y 
garantías del debido proceso.
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